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COMPRA MENOR 6/16

Organismo: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos.
Tipo de contratación: Compra Menor 6/16.
Objeto: Servicio de recarga y prueba hidráulica de matafuegos
Expediente: 2401–2418/16
Plazo Límite y Lugar de Retiro de Pliegos: Hasta el 13/09/16 a las 12:00horas, DEPAR-
TAMENTO COMPRAS Y SUMINISTROS DE LADIRECCION DE COMPRAS Y CONTRA-
TACIONES DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, sito en el Edificio Administrativo de calle 7 e/58 y 59 piso
6 oficina 615.
Fecha Límite de Consultas: Hasta el 13/09/16 a las 15:00 horas, en la oficina en la ofici-
na mencionada precedentemente.
Respuestas y/o Aclaraciones de Oficio: Hasta el 14/09/16 a las 15:00 horas al domicilio
constituido a tales efectos por la firma interesada
Fecha límite de presentación de propuestas: 15/09/2016 a las 12 horas.

Lugar de Apertura: DEPARTAMENTO COMPRAS Y SUMINISTROS DE LA DIRECCION
DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y
SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, sito en el Edificio
Administrativo de calle 7 e/58 y 59 piso 6 oficina 615.
Adquisición de Pliegos: Sin costo

C.C. 12.185

COMPRA SUPERIOR 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

DIRECCION DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Organismo: Ministerio de Desarrollo Social. Compra Superior: 11/2016, autorizada y
aprobada por Resolución N° 2232/16. Publicación Por: 1 Día. Expediente: 21705-41689-
16. Repartición: Dirección Provincial de Comunicación Institucional. Objeto: tiene por
objeto la contratación de un Servicio de provisión de Viandas de Alimentos para almuerzos
y meriendas, a ser distribuidas en los distintos barrios donde se desarrolla el programa
interministerial “El Estado Presente en tu Barrio”. Monto Presupuesto Estimado: Catorce
Millones Quinientos Sesenta Mil ($ 14.560.000.-). Valor del Pliego: Sin costo. Lugar de

Consulta de Pliegos: Dirección de Compras y Contrataciones – Ministerio de Desarrollo
Social, sito en la Torre Gubernamental N° II, calle 53 N° 848 esq. 12, 4° piso La Plata,
Provincia de Buenos Aires, en el horario de 9:00 a 14:00 horas y en el Sitio Web de la
Provincia de Buenos Aires (http://www.gba.gov.ar/contrataciones/). Email: pliegoscom-
pras@mds.gba.gov.ar. Lugar de Presentación de Ofertas: Dirección de Compras y
Contrataciones – Ministerio de Desarrollo Social, sito en la Torre Gubernamental N° II, calle
53 N° 848 esq. 12, 4° piso La Plata, Provincia de Buenos Aires de 9:00 a 14:00 horas. La
no presentación de muestras según lo estipulado en las bases aprobadas para la presen-
te contratación será causal de rechazo de la oferta. Fecha de Presentación de Ofertas:

Hasta 12:00 hs del 14 de Septiembre del 2016. Lugar de Apertura de Ofertas: Dirección
de Compras y Contrataciones – Ministerio de Desarrollo Social, sito en la Torre
Gubernamental N° II, calle 53 N° 848 esq. 12, 4° piso La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Fecha de Apertura de Ofertas: 14 de Septiembre del 2016 a las 12:30 hs.

C.C. 12.203

NOTA: 

El contenido de las publicaciones de Compras (Ley Nº 14.815), es
transcripción literal de los archivos recibidos oportunamente de
cada Jurisdicción, conforme Resolución Nº 4/16 de la Subsecretaría
de Coordinación Gubernamental .



LA PLATA, JUEVES 8 DE SEPTIEMBRE DE 2016

COMPRA MENOR

Organismo: Autoridad del Agua de la provincia de Buenos Aires 
Contratación Ley N° 14.815 N° 2/16

Expediente N° 2436-18655/16. Repartición: Autoridad del Agua (ADA). Objeto:
Contratación de equipamiento de seguridad para control del uso de las instalaciones, res-
guardo y seguridad a los trabajadores del organismo y control de presentismo biométrico,
a través de un sistema llave en mano que abarque el conjunto de tecnología, equipamiento
y procedimientos técnico administrativos requeridos para poner en funcionamiento opera-
tivo los dispositivos, incluyendo software, hardware, instalación y cableado; la configura-
ción completa en los puestos de trabajo; la realización de pruebas iniciales básicas del
software y hardware instalados; las pruebas de funcionamiento del sistema completo ins-
talado; la entrega de la documentación del sistema (manuales del operador o usuario y el
manual del administrador); el dictado de cursos de adiestramiento para operaciones del
sistema y para sus administradores; y el mantenimiento y soporte técnico. Monto
Presupuestado estimado: un millón doscientos mil de pesos ($1.200.000). Lugar de
Consulta de Pliegos: Dirección de Administración, Finanzas y Recursos Humanos
(DAFyRRHH) del ADA, sita en calle 5 N° 366, 3° piso, de La Plata (B1902CKP). E-mail:
daf@ada.gba.gov.ar. Lugar y fecha de entrega de pliegos: en la DAFyRRHH (División
Compras y Contrataciones) hasta 24 horas antes de la apertura, de 09:00 a 16:00 horas
(entrega gratuita). Lugar de Presentación de Ofertas: en la DAFyRRHH (División Compras
y Contrataciones). Fecha de Presentación de Ofertas: el 20/09/16, desde las de 09:00 a
12:00 horas. Lugar de Apertura de Ofertas: DAFyRRHH División Compras y
Contrataciones sita en calle 5 N° 366, 2° piso. Fecha de Apertura de Ofertas: 20 de sep-
tiembre de 2016. Hora: 12:00 horas. 
Los interesados podrán consultar y obtener los pliegos en el sitio web
www.gba.gov.ar/contrataciones.

C.C. 12.221

Resoluciones
________________________________________________

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DEL AGUA
Resolución Nº 107/16

La Plata, 30 de junio de 2016.

VISTO el Marco Regulatorio Provincial para la prestación de los servicios públicos de
agua potable y desagües cloacales de la Provincia de Buenos Aires, establecido por
Decreto Nº 878/03, modificado por Decreto Nº 2.231/03, ratificados por Ley Nº 13.154, y
reglamentado por Decreto Nº 3.289/04; el contrato de concesión aplicable a la zona de
concesión provincial Nº 1; y el Reglamento del Usuario del servicio público sanitario de
“ABSA” (Resolución ORAB Nº 29/2002), el presente Expediente Nº 2430-6101/2016, y

CONSIDERANDO:
Que el Organismo de Control del Agua de Buenos Aires tiene por objeto ejercer el

poder de policía sobre los servicios sanitarios, controlando el fiel cumplimiento del Marco
Regulatorio y su normativa complementaria, asegurando la calidad de los servicios y la
protección de los intereses de la comunidad, el control, fiscalización y verificación del
cumplimiento de las normas vigentes, en todo el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;

Que los presentes se confeccionan a partir de la formulación del reclamo Ocaba Nº
54916 efectuado por la Señora María Elena MARTÍNEZ, con domicilio en calle 119, N°
2175 entre calles 76 y 77, de la Ciudad de La Plata, por falta de agua total individual; 

Que, con fecha 12 de febrero de 2016, la Usuaria realizó ante el concesionario
“ABSA” el reclamo Nº 1886004;

Que, por Resolución Ocaba Nº 89/2016, se estableció:
“ARTÍCULO 1º. Hacer lugar al reclamo N° 54916 formulado por la Usuaria María Elena

MARTÍNEZ, por falta de agua total individual, en el domicilio de suministro sito en calle
119 Nº 2175, entre calles 76 y 77 de la Ciudad de La Plata; y ordenar, en base a todos
los considerandos antes expuestos, al prestador “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)”
deberá refacturar descontando el consumo del servicio público de agua potable de la
mencionada Usuaria; respecto del período comprendido entre el día 12 de febrero del año
2016 hasta la fecha que el Prestador notifique el reclamo ha sido efectivamente solucio-
nado, inclusive. ARTÍCULO 2º. Ordenar al concesionario “Aguas Bonaerenses S.A.
(ABSA)” deberá arbitrar de manera urgente todos los medios necesarios para solucionar
el desabastecimiento comprobado en el domicilio de suministro de la Usuaria … “;

Que, con fecha 28 de junio de 2016, la Usuaria manifestó que el concesionario
“ABSA” no ha dado cumplimiento con todo lo dispuesto en el citado acto administrativo,
persistiendo el problema de interrupción del suministro del servicio público de agua pota-
ble en su domicilio;

Que en función de lo constatado, juntamente con la falta de respuesta por parte del
concesionario “ABSA” al dictado de la Resolución Ocaba antes mencionada lo cual se
califica como una falta de colaboración de dicho concesionario, conforme lo establece el
Numeral 4.2 del Contrato de concesión que le resulta aplicable, debe ponderarse que la
situación encuadra en lo normado por el contrato de concesión, capítulo 13, Numeral
13.2.5.2 (a) que, en su parte pertinente, establece: 

“ … Las siguientes infracciones tendrán una multa de diez mil dólares estadouniden-
ses (US$ 10.000) … El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.2 ...”1

Que, así entonces, habrá de considerarse que el accionar del concesionario “Aguas
Bonaerenses S.A. (ABSA)” configura un incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.2
del Contrato de Concesión, pasible de la sanción de multa prevista en el artículo 13.2.5.2
inciso a) del mismo;

Que se hace necesario en consecuencia otorgar a dicho incumplimiento el trámite
establecido en la Resolución Nº 19/2009 (Procedimiento para la aplicación de sanciones); 

Que a los efectos de salvaguardar el derecho de defensa, el Concesionario “ABSA”
debe tomar conocimiento de la determinación de los cargos a fin de que efectúe su des-
cargo (Artículo 4º del Anexo A de la Resolución Nº 18/09 del OCABA);

Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por el Marco Regulatorio Provincial
para la prestación de los servicios públicos de agua potable y desagües cloacales
Decreto Nº 878/03, ratificado por Ley Nº 13.154, modificado por Decreto Nº 2.231/03 y
reglamentado por Decreto Nº 3.289/04, el contrato de concesión aplicable a la zona de
concesión provincial Nº 1 y el Reglamento del Usuario Resolución Nº 29/2002;

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL
DEL AGUA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Intimar al concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” a dar debi-
do cumplimiento con todo lo establecido por la Resolución Ocaba Nº 89/2016; en el
marco del reclamo Ocaba Nº 54916, formulado por la Usuaria María Elena MARTÍNEZ,
con domicilio de suministro sito en calle 119 Nº 2175, entre calles 76 y 77, de la Ciudad
de La Plata.

ARTÍCULO 2º. Determinar que “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” ha incumplido con
lo dispuesto en el artículo 4.2 del Contrato de Concesión. 

ARTÍCULO 3º. Determinar que dicho incumplimiento es pasible de la sanción previs-
ta en el artículo 13.2.5.2 inciso a) del Contrato de Concesión.

ARTÍCULO 4º. Dar traslado por el plazo perentorio de diez (10) días hábiles al
Concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (A.B.S.A.)” para que presente su descargo, bajo
apercibimiento de aplicarse la sanción prevista en el artículo 3º.

ARTÍCULO 5º. Regístrese y Notifíquese a la Usuaria María Elena MARTÍNEZ, con
domicilio de suministro sito en calle 119 Nº 2175, entre calles 76 y 77, de la Ciudad de La
Plata; y al concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)”.

ARTÍCULO 6º. Una vez cumplido, Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires, dése al SINBA y Archívese.

Lucas J. Malbran, Director Presidente; Luis Mosquera Drago, Vicepresidente; Oscar
Salvador Quinto, Director Vocal; Daniel Omar Rodil, Director Vocal.

1 Vale destacar que por Resolución ORAB N° 4/02 las tarifas del contrato de conce-
sión fueron pesificadas.

C.C. 11.712

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DEL AGUA
Resolución Nº 108/16

La Plata, 30 de junio de 2016.

VISTO el Marco Regulatorio para la prestación de los servicios públicos de agua pota-
ble y desagües cloacales de la Provincia de Buenos Aires, establecido por Decreto Nº
878/03, modificado por Decreto Nº 2.231/03, ratificados por Ley Nº 13.154, y reglamen-
tado por Decreto Nº 3.289/04; el contrato de concesión para la zona de concesión pro-
vincial Nº 1 y el Reglamento del Usuario del servicio público de “Aguas Bonaerenses S.A.
(ABSA)” - Resolución ORAB Nº 29/2002, el presente Expediente Nº 2430-6132/2016, y

CONSIDERANDO:
Que el Organismo de Control del Agua de Buenos Aires tiene por objeto ejercer el

poder de policía sobre los servicios sanitarios, controlando el fiel cumplimiento del Marco
Regulatorio y su normativa complementaria, asegurando la calidad de los servicios y la
protección de los intereses de la comunidad, el control, fiscalización y verificación del
cumplimiento de las normas vigentes, en todo el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;

Que, con fecha 4 de mayo de 2016, la Usuaria Ana Lía Verónica PALOPOLI formuló
el reclamo Ocaba Nº 55899, por falta de agua total individual, en su domicilio de sumi-
nistro sito en calle 3 Nº 1077 – Departamento “3”, entre calles 521 y 522, de la Ciudad de
La Plata;

Que conforme surge de las constancias obrantes en autos, con fecha 14 de abril de
2016, el Usuario realizó ante el concesionario “ABSA” el reclamo Nº 1939538;

Que con fecha 7 de junio de 2016 se confeccionó acta de toma de presión en el domi-
cilio de la Usuaria; 

Que se comprobó en el inmueble mencionado que el reclamo no había sido solucio-
nado y que el domicilio se encontraba sin agua; 

Que con fecha 14 de junio de 2016 se cursó nota OCABA Nº 668/2016 intimando al
Prestador a dar solución del reclamo, sin que a la fecha haya sido objeto de respuesta
alguna;

Que de lo hasta aquí expuesto, la normativa vigente aplicable al caso es la siguiente:
“ARTÍCULO 32: Inc. a): Sin perjuicio de las normas de calidad de servicio que emita

la Autoridad Regulatoria, si la presión de suministro fuera insuficiente para que el agua
potable ingrese a las instalaciones internas de los inmuebles servidos, se considerará
incumplido el principio de continuidad del servicio. Las características de diseño y el esta-
do de conservación de las redes y el objetivo de reducir las pérdidas de agua potable no
eximirá a la entidad prestadora de su obligación de proveer el servicio con el debido nivel
de presión, ni de las sanciones que correspondan por su incumplimiento”;

“El servicio público sanitario deberá prestarse en condiciones que garanticen su con-
tinuidad, regularidad, cantidad, calidad y universalidad, asegurando una prestación eficaz
a los usuarios y la protección de la salud pública y el medio ambiente, según las pautas
que se correspondan con el servicio sustentable”, Artículo 24: Condiciones de la presta-
ción. Decreto Nº 878/03, ratificado por Ley Nº 13.154, modificado por Decreto Nº
2.231/03 y reglamentado por Decreto Nº 3.289/04;

“Los Usuarios del servicio público sanitario tendrán los siguientes derechos: …b)
Reclamar a la Entidad Prestadora por deficiencias en los servicios o incumplimiento de
cualquiera de sus obligaciones…” Artículo 50: Derechos de los Usuarios. Decreto Nº
878/03, ratificado por Ley Nº 13.154, modificado por Decreto Nº 2.231/03 y reglamenta-
do por Decreto Nº 3.289/04;
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“Recibir AGUA POTABLE de acuerdo a la presión y a los parámetros de calidad esta-
blecidos por las NORMAS APLICABLES, en cantidad suficiente y de manera continua y
regular durante las veinticuatro (24) horas de todos los días del año, sin interrupciones
debidas a deficiencias en los sistemas o a la capacidad inadecuada de los mismos,
según lo establecido en las NORMAS APLICABLES.” (Conf. Reglamento del Usuario de
ABSA, Resolución ORAB Nº 29/2002. Derechos de los USUARIOS. Art. 43 inc. 43.1.3);

“ARTÍCULO 32: Inc. a): Sin perjuicio de las normas de calidad de servicio que emita
la Autoridad Regulatoria, si la presión de suministro fuera insuficiente para que el agua
potable ingrese a las instalaciones internas de los inmuebles servidos, se considerará
incumplido el principio de continuidad del servicio. Las características de diseño y el
estado de conservación de las redes y el objetivo de reducir las pérdidas de agua pota-
ble no eximirá a la entidad prestadora de su obligación de proveer el servicio con el debi-
do nivel de presión, ni de las sanciones que correspondan por su incumplimiento”; (artí-
culo 32 inciso a), conforme lo establecido por el Decreto reglamentario Nº 3.289/04);

Que por todo lo expuesto, de acuerdo con la información obrante en el expediente,
habiéndose constatado por parte de la Gerencia de Control Técnico y de Calidad del
Servicio del Organismo de Control del Agua de Buenos Aires la falta de agua total indivi-
dual en el domicilio de suministro de la Usuaria Ana Lía Verónica PALOPOLI y según lo
establecido por la normativa aplicable al caso, se considera acreditada en autos la obli-
gación del concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” de resolver la falta de servi-
cio en el domicilio de suministro mencionado;

Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por el Marco Regulatorio para la
prestación de los servicios públicos de agua potable y desagües cloacales de la
Provincia de Buenos Aires, establecido por Decreto Nº 878/03, modificado por Decreto
N° 2.231/03, ratificados por Ley Nº 13.154, y reglamentado por Decreto Nº 3.289/04; el
contrato de concesión para la zona de concesión provincial Nº 1 y el Reglamento del
Usuario del servicio público de “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” - Resolución ORAB Nº
29/2002;

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL
DEL AGUA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Hacer lugar al reclamo Ocaba Nº 55899 formulado por la Usuaria Ana
Lía Verónica PALOPOLI, por falta de agua total individual, en el domicilio de suministro
sito en calle 3 Nº 1077 – Departamento “3”, entre calles 521 y 522, de la Ciudad de La
Plata; y ordenar, en base a todos los considerandos antes expuestos, al prestador
“Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” deberá refacturar descontando el consumo del servi-
cio público de agua potable del mencionado Usuario; respecto del período comprendido
entre el día 14 de abril del año 2016 hasta la fecha que el Prestador notifique el reclamo
ha sido efectivamente solucionado, inclusive. 

ARTÍCULO 2º. Ordenar al concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” deberá
arbitrar de manera urgente todos los medios necesarios para solucionar el desabasteci-
miento comprobado en el domicilio de suministro de la Usuaria.

ARTÍCULO 3º. Regístrese y Notifíquese a la Usuaria Ana Lía Verónica PALOPOLI en
el domicilio sito en calle 3 Nº 1077 – Departamento “3”, entre calles 521 y 522, de la
Ciudad de La Plata y al concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)”.

ARTÍCULO 4º. Una vez cumplido, Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires, dése al SINBA y Archívese.

Lucas J. Malbran, Director Presidente; Luis Mosquera Drago, Vicepresidente; Oscar
Salvador Quinto, Director Vocal; Daniel Omar Rodil, Director Vocal.

C.C. 11.713

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DEL AGUA
Resolución Nº 109/16

La Plata, 30 de junio de 2016.

VISTO el Marco Regulatorio para la prestación de los servicios públicos de agua
potable y desagües cloacales de la Provincia de Buenos Aires, establecido por Decreto
Nº 878/03, modificado por Decreto Nº 2.231/03, ratificados por Ley Nº 13.154, y regla-
mentado por Decreto Nº 3.289/04, el Contrato de concesión aplicable a la zona de con-
cesión provincial Nº 1, el Reglamento del Usuario del servicio público sanitario de
“ABSA” – Resolución ORAB Nº 29/2002, el presente Expediente Nº 2430-6131/2016, y

CONSIDERANDO:
Que el Organismo de Control del Agua de Buenos Aires tiene por objeto ejercer el

poder de policía sobre los servicios sanitarios, controlando el fiel cumplimiento del Marco
Regulatorio y su normativa complementaria, asegurando la calidad de los servicios y la
protección de los intereses de la comunidad, el control, fiscalización y verificación del
cumplimiento de las normas vigentes, en todo el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;

Que, con fecha 27 de mayo de 2016, la Usuaria Sara E. C. LAVALLE formuló el recla-
mo Ocaba Nº 56160, por conexión cloacal domiciliaria obstruida, en su domicilio sito en
calle 46 Nº 545, entre Diagonal 77 y calle 5, de la Ciudad de La Plata;

Que conforme surge de las constancias obrantes en autos, con fecha 27 de mayo de
2016, la Usuaria realizó ante el concesionario “ABSA” el reclamo Nº 1975969;

Que con fecha 6 de junio de 2016 la Gerencia de Control Técnico y de Calidad del
Servicio del Organismo de Control del Agua de Buenos Aires confeccionó acta de toma
de inspección en el domicilio de la Usuaria; 

Que se comprobó en el inmueble mencionado que el reclamo no había sido solucio-
nado y que el domicilio se encontraba sin agua; 

Que con fecha 14 de junio de 2016 se cursó nota OCABA Nº 669/2016 intimando al
Prestador a dar solución del reclamo, sin que a la fecha haya sido objeto de respuesta
alguna;

Que, a la fecha, el concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” no ha producido
respuesta alguna al requerimiento e intimación efectuados;

Que de lo hasta aquí expuesto, la normativa vigente aplicable al caso es la siguien-
te:

“ARTÍCULO 32: … Inc. e): Desbordes cloacales: Las Entidades prestadoras deberán
operar, limpiar, reparar y reemplazar, en caso de ser necesario, el sistema de desagües
cloacales de manera de minimizar el riesgo de desbordes cloacales producidos por defi-
ciencias del sistema …”;

“El servicio público sanitario deberá prestarse en condiciones que garanticen su
continuidad, regularidad, cantidad, calidad y universalidad, asegurando una prestación
eficaz a los usuarios y la protección de la salud pública y el medio ambiente, según las
pautas que se correspondan con el servicio sustentable”, Artículo 24: Condiciones de la
prestación. Decreto Nº 878/03, ratificado por Ley Nº 13.154, modificado por Decreto Nº
2.231/03 y reglamentado por Decreto Nº 3.289/04;

“Los Usuarios del servicio público sanitario tendrán los siguientes derechos: …b)
Reclamar a la Entidad Prestadora por deficiencias en los servicios o incumplimiento de
cualquiera de sus obligaciones…” Artículo 50: Derechos de los Usuarios. Decreto Nº
878/03, ratificado por Ley Nº 13.154, modificado por Decreto Nº 2.231/03 y reglamenta-
do por Decreto Nº 3.289/04;

“El PRESTADOR deberá cumplir con las siguientes obligaciones: …. 48.3 Operar,
limpiar, reparar, reemplazar y extender el Sistema de DESAGÜES Cloacales, en tal forma
de evitar el riesgo de inundaciones de calzadas medidas en términos de número de
inmuebles o áreas afectadas por inundaciones originadas en desbordes Cloacales.
Cualquier derrame de EFLUENTES crudos a la vía pública o inmuebles de la propiedad
privada, deberá ser atendida dentro de las veinticuatro (24) horas de denunciado el hecho
...”;

(Conf. Reglamento del Usuario de ABSA, Resolución ORAB Nº 29/2002.
Obligaciones del Prestador. Art. 48.3);

Que por todo lo expuesto, de acuerdo con la información obrante en el expediente,
habiéndose constatado por parte de la Gerencia de Control Técnico y de Calidad del
Servicio del OCABA que el reclamo por conexión cloacal obstruída en el domicilio sito en
calle 46 Nº 545 de la Ciudad de La Plata no fué solucionado y según lo establecido por
la normativa aplicable al caso, se considera acreditada en autos la obligación del conce-
sionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” de resolver el mismo;

Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por el Marco Regulatorio para la
prestación de los servicios públicos de agua potable y desagües cloacales de la
Provincia de Buenos Aires, establecido por Decreto Nº 878/03, modificado por Decreto
Nº 2.231/03, ratificados por Ley Nº 13.154, y reglamentado por Decreto Nº 3.289/04, el
Contrato de concesión aplicable a la zona de concesión provincial Nº 1, el Reglamento
del Usuario del servicio público sanitario de “ABSA” – Resolución ORAB Nº 29/2002;

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL
DEL AGUA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Hacer lugar al reclamo Ocaba Nº 56160 formulado por la Usuaria Sara
E. C. LAVALLE con domicilio sito en calle 46 Nº 545 de la Ciudad de La Plata; y ordenar,
en base a todos los considerandos antes expuestos, al prestador “Aguas Bonaerenses
S.A. (ABSA)” deberá refacturar descontando el consumo del servicio público de
desagües cloacales de la mencionada Usuaria; respecto del período comprendido entre
el día 27 de mayo del año 2016 hasta la fecha que el Prestador notifique el reclamo ha
sido efectivamente solucionado, inclusive. 

ARTÍCULO 2º. Ordenar al concesionario “ABSA” deberá arbitrar de manera urgente
todos los medios necesarios para solucionar y repara la conexión cloacal obstruida en el
domicilio de la Usuaria.

ARTÍCULO 3º. Regístrese y Notifíquese a la Usuaria Sara E. C. LAVALLE con domi-
cilio sito en calle 46 Nº 545 de la Ciudad de La Plata y al concesionario “Aguas
Bonaerenses S.A. (ABSA)”.

ARTÍCULO 4º. Una vez cumplido, Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires, dése al SINBA y Archívese.

Lucas J. Malbran, Director Presidente; Luis Mosquera Drago, Vicepresidente; Oscar
Salvador Quinto, Director Vocal; Daniel Omar Rodil, Director Vocal.

C.C. 11.714

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DEL AGUA
Resolución Nº 110/16

La Plata, 7 de julio de 2016.

VISTO el Marco Regulatorio para la prestación de los servicios públicos de agua
potable y desagües cloacales de la Provincia de Buenos Aires, establecido por Decreto
Nº 878/03, modificado por Decreto Nº 2.231/03, ratificados por Ley Nº 13.154, y regla-
mentado por Decreto Nº 3.289/04; el contrato de concesión para la zona de concesión
provincial Nº 1 y el Reglamento del Usuario del servicio público de “Aguas Bonaerenses
S.A. (ABSA)” - Resolución ORAB Nº 29/2002, el presente Expediente Nº 2430-
6145/2016, y,

CONSIDERANDO:
Que el Organismo de Control del Agua de Buenos Aires tiene por objeto ejercer el

poder de policía sobre los servicios sanitarios, controlando el fiel cumplimiento del Marco
Regulatorio y su normativa complementaria, asegurando la calidad de los servicios y la
protección de los intereses de la comunidad, el control, fiscalización y verificación del
cumplimiento de las normas vigentes, en todo el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;

Que, con fecha 9 de junio de 2016, la Usuaria Mercedes JUSTINIANO de WEDJA for-
muló el reclamo Ocaba Nº 56334, por falta de agua total individual, en su domicilio de
suministro sito en calle 167 Nº 1487 de la Ciudad de Berisso;

Que, con fecha 25 de mayo de 2016, la Usuaria realizó ante el concesionario “ABSA”
el reclamo Nº 1974013, y posteriormente formuló un nuevo reclamo, por el mismo moti-
vo, bajo el Nº 1978418;

Que con fecha 15 de junio de 2016 se confeccionó acta de toma de presión en el
domicilio de la Usuaria; 
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Que se comprobó en el inmueble mencionado que el reclamo no había sido solucio-
nado y que el domicilio se encontraba con una columna de un metro de presión de agua
(1 m.c.a.); 

Que con fecha 28 de junio de 2016 se cursó nota OCABA Nº 709/2016 intimando al
Prestador a dar solución del reclamo, sin que a la fecha haya sido objeto de respuesta
alguna;

Que de lo hasta aquí expuesto, la normativa vigente aplicable al caso es la siguien-
te:

“ARTÍCULO 32: Inc. a): Sin perjuicio de las normas de calidad de servicio que emita
la Autoridad Regulatoria, si la presión de suministro fuera insuficiente para que el agua
potable ingrese a las instalaciones internas de los inmuebles servidos, se considerará
incumplido el principio de continuidad del servicio. Las características de diseño y el
estado de conservación de las redes y el objetivo de reducir las pérdidas de agua pota-
ble no eximirá a la entidad prestadora de su obligación de proveer el servicio con el debi-
do nivel de presión, ni de las sanciones que correspondan por su incumplimiento”;

“El servicio público sanitario deberá prestarse en condiciones que garanticen su
continuidad, regularidad, cantidad, calidad y universalidad, asegurando una prestación
eficaz a los usuarios y la protección de la salud pública y el medio ambiente, según las
pautas que se correspondan con el servicio sustentable”, Artículo 24: Condiciones de la
prestación. Decreto Nº 878/03, ratificado por Ley Nº 13.154, modificado por Decreto Nº
2.231/03 y reglamentado por Decreto Nº 3.289/04;

“Los Usuarios del servicio público sanitario tendrán los siguientes derechos: …b)
Reclamar a la Entidad Prestadora por deficiencias en los servicios o incumplimiento de
cualquiera de sus obligaciones…” Artículo 50: Derechos de los Usuarios. Decreto Nº
878/03, ratificado por Ley Nº 13.154, modificado por Decreto Nº 2.231/03 y reglamenta-
do por Decreto Nº 3.289/04;

“Recibir AGUA POTABLE de acuerdo a la presión y a los parámetros de calidad esta-
blecidos por las NORMAS APLICABLES, en cantidad suficiente y de manera continua y
regular durante las veinticuatro (24) horas de todos los días del año, sin interrupciones
debidas a deficiencias en los sistemas o a la capacidad inadecuada de los mismos,
según lo establecido en las NORMAS APLICABLES.” (Conf. Reglamento del Usuario de
ABSA, Resolución ORAB Nº 29/2002. Derechos de los USUARIOS. Art. 43 inc. 43.1.3);

“ARTÍCULO 32: Inc. a): Sin perjuicio de las normas de calidad de servicio que emita
la Autoridad Regulatoria, si la presión de suministro fuera insuficiente para que el agua
potable ingrese a las instalaciones internas de los inmuebles servidos, se considerará
incumplido el principio de continuidad del servicio. Las características de diseño y el
estado de conservación de las redes y el objetivo de reducir las pérdidas de agua pota-
ble no eximirá a la entidad prestadora de su obligación de proveer el servicio con el debi-
do nivel de presión, ni de las sanciones que correspondan por su incumplimiento”; (artí-
culo 32 inciso a), conforme lo establecido por el Decreto reglamentario Nº 3.289/04);

Que por todo lo expuesto, de acuerdo con la información obrante en el expediente,
habiéndose constatado por parte de la Gerencia de Control Técnico y de Calidad del
Servicio del Organismo de Control del Agua de Buenos Aires la falta de presión de agua
individual en el domicilio de suministro de la Usuaria Mercedes JUSTINIANO de WEDJA
y según lo establecido por la normativa aplicable al caso, se considera acreditada en
autos la obligación del concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” de resolver la
falta de servicio en el domicilio de suministro mencionado;

Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por el Marco Regulatorio para la
prestación de los servicios públicos de agua potable y desagües cloacales de la
Provincia de Buenos Aires, establecido por Decreto Nº 878/03, modificado por Decreto
N° 2.231/03, ratificados por Ley Nº 13.154, y reglamentado por Decreto Nº 3.289/04; el
contrato de concesión para la zona de concesión provincial Nº 1 y el Reglamento del
Usuario del servicio público de “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” - Resolución ORAB Nº
29/2002;

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL
DEL AGUA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Hacer lugar al reclamo Ocaba Nº 56334 formulado por la Usuaria
Mercedes JUSTINIANO de WEDJA, por falta de agua total individual, en el domicilio de
suministro sito en calle 167 Nº 1487 de la Ciudad de Berisso; y ordenar, en base a todos
los considerandos antes expuestos, al prestador “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)”
deberá refacturar descontando el consumo del servicio público de agua potable del men-
cionado Usuario; respecto del período comprendido entre el día 25 de mayo del año 2016
hasta la fecha que el Prestador notifique el reclamo ha sido efectivamente solucionado,
inclusive. 

ARTÍCULO 2º. Ordenar al concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” deberá
arbitrar de manera urgente todos los medios necesarios para solucionar el desabasteci-
miento comprobado en el domicilio de suministro de la Usuaria.

ARTÍCULO 3º. Regístrese y Notifíquese a la Usuaria Mercedes JUSTINIANO de
WEDJA en el domicilio de suministro sito en calle 167 Nº 1487 de la Ciudad de Berisso;
y al concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)”.

ARTÍCULO 4º. Una vez cumplido, Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires, dése al SINBA y Archívese.

Lucas J. Malbran, Director Presidente; Luis Mosquera Drago, Vicepresidente; Oscar
Salvador Quinto, Director Vocal; Daniel Omar Rodil, Director Vocal.

C.C. 11.715

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DEL AGUA
Resolución Nº 111/16

La Plata, 30 de junio de 2016.

VISTO el Marco Regulatorio para la prestación de los servicios públicos de agua
potable y desagües cloacales de la Provincia de Buenos Aires, establecido por Decreto
Nº 878/03, modificado por Decreto Nº 2.231/03, ratificados por Ley Nº 13.154, y regla-

mentado por Decreto Nº 3.289/04; el contrato de concesión para la zona de concesión
provincial Nº 1 y el Reglamento del Usuario del servicio público de “Aguas Bonaerenses
S.A. (ABSA)” - Resolución ORAB Nº 29/2002, el presente Expediente Nº 2430-
6138/2016, y

CONSIDERANDO:
Que el Organismo de Control del Agua de Buenos Aires tiene por objeto ejercer el

poder de policía sobre los servicios sanitarios, controlando el fiel cumplimiento del Marco
Regulatorio y su normativa complementaria, asegurando la calidad de los servicios y la
protección de los intereses de la comunidad, el control, fiscalización y verificación del
cumplimiento de las normas vigentes, en todo el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;

Que, con fecha 13 de mayo de 2016, el Usuario César GENOVESI formuló el recla-
mo Ocaba Nº 56022, por falta de presión de agua individual, en su domicilio de suminis-
tro sito en calle 118 bis Nº 666, entre calles 525 y 526, de la Ciudad de La Plata;

Que conforme surge de las constancias obrantes en autos, con fecha 21 de abril de
2016, el Usuario realizó ante el concesionario “ABSA” el reclamo Nº 1945169;

Que con fecha 17 de mayo de 2016 se confeccionó acta de toma de presión en el
domicilio del Usuario; 

Que se comprobó en el inmueble mencionado que el reclamo no había sido solucio-
nado y que el domicilio se encontraba sin agua; 

Que con fecha 31 de mayo de 2016 se cursó nota OCABA Nº 603/2016 intimando al
Prestador a dar solución del reclamo, sin que a la fecha haya sido objeto de respuesta
alguna;

Que de lo hasta aquí expuesto, la normativa vigente aplicable al caso es la siguien-
te:

“ARTÍCULO 32: Inc. a): Sin perjuicio de las normas de calidad de servicio que emita
la Autoridad Regulatoria, si la presión de suministro fuera insuficiente para que el agua
potable ingrese a las instalaciones internas de los inmuebles servidos, se considerará
incumplido el principio de continuidad del servicio. Las características de diseño y el
estado de conservación de las redes y el objetivo de reducir las pérdidas de agua pota-
ble no eximirá a la entidad prestadora de su obligación de proveer el servicio con el debi-
do nivel de presión, ni de las sanciones que correspondan por su incumplimiento”;

“El servicio público sanitario deberá prestarse en condiciones que garanticen su
continuidad, regularidad, cantidad, calidad y universalidad, asegurando una prestación
eficaz a los usuarios y la protección de la salud pública y el medio ambiente, según las
pautas que se correspondan con el servicio sustentable”, Artículo 24: Condiciones de la
prestación. Decreto Nº 878/03, ratificado por Ley Nº 13.154, modificado por Decreto Nº
2.231/03 y reglamentado por Decreto Nº 3.289/04;

“Los Usuarios del servicio público sanitario tendrán los siguientes derechos: …b)
Reclamar a la Entidad Prestadora por deficiencias en los servicios o incumplimiento de
cualquiera de sus obligaciones…” Artículo 50: Derechos de los Usuarios. Decreto Nº
878/03, ratificado por Ley Nº 13.154, modificado por Decreto Nº 2.231/03 y reglamenta-
do por Decreto Nº 3.289/04;

“Recibir AGUA POTABLE de acuerdo a la presión y a los parámetros de calidad esta-
blecidos por las NORMAS APLICABLES, en cantidad suficiente y de manera continua y
regular durante las veinticuatro (24) horas de todos los días del año, sin interrupciones
debidas a deficiencias en los sistemas o a la capacidad inadecuada de los mismos,
según lo establecido en las NORMAS APLICABLES.” (Conf. Reglamento del Usuario de
ABSA, Resolución ORAB Nº 29/2002. Derechos de los USUARIOS. Art. 43 inc. 43.1.3);

“ARTÍCULO 32: Inc. a): Sin perjuicio de las normas de calidad de servicio que emita
la Autoridad Regulatoria, si la presión de suministro fuera insuficiente para que el agua
potable ingrese a las instalaciones internas de los inmuebles servidos, se considerará
incumplido el principio de continuidad del servicio. Las características de diseño y el
estado de conservación de las redes y el objetivo de reducir las pérdidas de agua pota-
ble no eximirá a la entidad prestadora de su obligación de proveer el servicio con el debi-
do nivel de presión, ni de las sanciones que correspondan por su incumplimiento”; (artí-
culo 32 inciso a), conforme lo establecido por el Decreto reglamentario Nº 3.289/04);

Que por todo lo expuesto, de acuerdo con la información obrante en el expediente,
habiéndose constatado por parte de la Gerencia de Control Técnico y de Calidad del
Servicio del Organismo de Control del Agua de Buenos Aires la falta de agua total indivi-
dual en el domicilio de suministro del Usuario César GENOVESI y según lo establecido
por la normativa aplicable al caso, se considera acreditada en autos la obligación del
concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” de resolver la falta de servicio en el
domicilio de suministro mencionado;

Que, con fecha 21 de junio de 2016, el Usuario produjo nueva presentación mani-
festando que el problema de interrupción y falta de agua del servicio público de agua
potable se mantiene en su domicilio sin solucionar por el concesionario “ABSA”;

Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por el Marco Regulatorio para la
prestación de los servicios públicos de agua potable y desagües cloacales de la
Provincia de Buenos Aires, establecido por Decreto Nº 878/03, modificado por Decreto
N° 2.231/03, ratificados por Ley Nº 13.154, y reglamentado por Decreto Nº 3.289/04; el
contrato de concesión para la zona de concesión provincial Nº 1 y el Reglamento del
Usuario del servicio público de “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” - Resolución ORAB Nº
29/2002;

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL
DEL AGUA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Hacer lugar al reclamo Ocaba Nº 56022 formulado por el Usuario
César GENOVESI, por falta de agua total individual, en el domicilio de suministro sito en
calle 118 bis Nº 666, entre calles 525 y 526, de la Ciudad de La Plata; y ordenar, en base
a todos los considerandos antes expuestos, al prestador “Aguas Bonaerenses S.A.
(ABSA)” deberá refacturar descontando el consumo del servicio público de agua potable
del mencionado Usuario; respecto del período comprendido entre el día 21 de abril del
año 2016 hasta la fecha que el Prestador notifique el reclamo ha sido efectivamente solu-
cionado, inclusive. 

ARTÍCULO 2º. Ordenar al concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” deberá
arbitrar de manera urgente todos los medios necesarios para solucionar el desabasteci-
miento comprobado en el domicilio de suministro del Usuario.
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ARTÍCULO 3º. Regístrese y Notifíquese al Usuario César GENOVESI en el domicilio
de suministro sito en calle 118 bis Nº 666, entre calles 525 y 526; y al concesionario
“Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)”.

ARTÍCULO 4º. Una vez cumplido, Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires, dése al SINBA y Archívese.

Lucas J. Malbran, Director Presidente; Luis Mosquera Drago, Vicepresidente; Oscar
Salvador Quinto, Director Vocal; Daniel Omar Rodil, Director Vocal.

C.C. 11.716

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DEL AGUA
Resolución Nº 114/16

La Plata, 30 de junio de 2016.

VISTO el Marco Regulatorio para la prestación de los servicios públicos de agua
potable y desagües cloacales de la Provincia de Buenos Aires, establecido por Decreto
Nº 878/03, modificado por Decreto N° 2.231/03, ratificados por Ley Nº 13.154, y regla-
mentado por Decreto Nº 3.289/04; el contrato de concesión para la zona de concesión
provincial Nº 2 y el Reglamento del Usuario del servicio público de “ABSA” (Resolución
ORAB Nº 29/2002), el presente Expediente Nº 2430-5681/2015, y

CONSIDERANDO:
Que el Organismo de Control del Agua de Buenos Aires tiene por objeto ejercer el

poder de policía sobre los servicios sanitarios, controlando el fiel cumplimiento del Marco
Regulatorio y su normativa complementaria, asegurando la calidad de los servicios y la
protección de los intereses de la comunidad, el control, fiscalización y verificación del
cumplimiento de las normas vigentes, en todo el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;

Que el Señor Roberto Jorge FATORI efectuó una presentación ante este Organismo
de Control del Agua de Buenos Aires, reclamo Nº 51559, por falta de agua total indivi-
dual en su domicilio sito en calle Corbeta La Uruguay Nº 942, entre calles Páez y Santa
Marta, de la Ciudad de José C. Paz; 

Que por Resolución Ocaba Nº 112/2015 se resolvió: “ARTÍCULO 1º. Hacer lugar al
reclamo Ocaba Nº 51559 formulado por el Usuario Roberto Jorge FATORI, por falta de
agua total individual, en su domicilio de suministro sito en calle Corbeta La Uruguay Nº
942, entre calles Páez y Santa Marta, de la Ciudad de José C. Paz y ordenar, en base a
todos los considerandos antes expuestos, al prestador “Aguas Bonaerenses S.A.
(ABSA)” deberá refacturar descontando el consumo del servicio público de agua potable
del mencionado Usuario; respecto del período comprendido entre el día 23 de abril del
año 2015 hasta la fecha que el Prestador notifique el reclamo ha sido efectivamente solu-
cionado. ARTÍCULO 2º. Ordenar al concesionario “ABSA” deberá arbitrar todos los
medios necesarios para solucionar el desabastecimiento comprobado en el domicilio de
suministro del Usuario”;

Que, por Resolución Ocaba Nº 140/2015 se resolvió: “ARTÍCULO 1º. Intimar al con-
cesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” a dar cumplimiento con todo lo estableci-
do por la Resolución Ocaba Nº 112/2015 y, en consecuencia, realizar de manera urgen-
te todas las acciones y tareas necesarias para solucionar la falta de presión individual y,
en consecuencia, restablecer el servicio público de agua potable en el inmueble sito en
calle Corbeta La Uruguay Nº 942, entre calles Páez y Santa Marta, de la Ciudad de José
C. Paz”;

Que, por Resolución Ocaba Nº 79/2016 se resolvió: “ARTÍCULO 1º. Intimar al con-
cesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” a dar debido cumplimiento con todo lo
establecido por las Resoluciones Ocaba Nº 112/2015 y 140/215 debiendo, en conse-
cuencia, realizar de manera urgente todas las acciones y tareas necesarias para solucio-
nar la falta de agua total individual y, en consecuencia, restablecer el servicio público de
agua potable en el inmueble sito en calle Corbeta La Uruguay Nº 942, entre calles Páez
y Santa Marta, de la Ciudad de José C. Paz. ARTÍCULO 2º. Imputar al concesionario
“Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” el cargo correspondiente por incumplimiento del
reclamo efectuado por el Usuario en los términos del capítulo 13 del contrato de conce-
sión y lo establecido en la Resolución OCABA Nº 18/2009 …”;

Que el Usuario se comunicó telefónicamente con el Organismo de Control del Agua
de Buenos Aires poniendo en conocimiento que el concesionario “ABSA” no ha dado
debido cumplimiento con todo lo allí ordenado y que se encuentra con el suministro de
agua potable interrumpido;

Que, asimismo, indicó que el día 28 de junio de 2016 formuló un nuevo reclamo por
falta de agua total individual que lleva el Nº 2001315/2;

Que en función de lo constatado, juntamente con la falta de respuesta por parte del
concesionario “ABSA” al dictado de la Resolución Ocaba antes mencionada lo cual se
califica como una falta de colaboración de dicho concesionario, conforme lo establece el
Numeral 4.2 del Contrato de concesión que le resulta aplicable, debe ponderarse que la
situación encuadra en lo normado por el contrato de concesión, capítulo 13, Numeral
13.2.5.2 (a) que, en su parte pertinente, establece: 

“ … Las siguientes infracciones tendrán una multa de diez mil dólares estadouniden-
ses (US$ 10.000) … El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.2 ...”;1

Que, así entonces, habrá de considerarse que el accionar del concesionario “Aguas
Bonaerenses S.A. (ABSA)” configura un incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.2
del Contrato de Concesión, pasible de la sanción de multa prevista en el artículo 13.2.5.2
inciso a) del mismo;

Que se hace necesario en consecuencia otorgar a dicho incumplimiento el trámite
establecido en la Resolución Nº 19/2009 (Procedimiento para la aplicación de sanciones); 

Que a los efectos de salvaguardar el derecho de defensa, el Concesionario “ABSA”
debe tomar conocimiento de la determinación de los cargos a fin de que efectúe su des-
cargo (Artículo 4º del Anexo A de la Resolución Nº 18/09 del OCABA);

Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por el Marco Regulatorio para la
prestación de los servicios públicos de agua potable y desagües cloacales de la
Provincia de Buenos Aires, establecido por Decreto Nº 878/03, modificado por Decreto
N° 2.231/03, ratificados por Ley Nº 13.154, y reglamentado por Decreto Nº 3.289/04; el
contrato de concesión para la zona de concesión provincial Nº 2 y el Reglamento del
Usuario del servicio público de “ABSA” (Resolución ORAB Nº 29/2002);

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL
DEL AGUA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Intimar al concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” a dar debi-
do cumplimiento con todo lo establecido por las Resoluciones Ocaba Nº 112/2015;
140/2015 y 79/2016; en el marco del reclamo Ocaba Nº 51559, formulado por el Usuario
Roberto Jorge FATORI, con domicilio de suministro sito en calle Corbeta La Uruguay Nº
942, entre calles Páez y Santa Marta, de la Ciudad de José C. Paz.

ARTÍCULO 2º. Determinar que “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” ha incumplido con
lo dispuesto en el artículo 4.2 del Contrato de Concesión. 

ARTÍCULO 3º. Determinar que dicho incumplimiento es pasible de la sanción previs-
ta en el artículo 13.2.5.2 inciso a) del Contrato de Concesión.

ARTÍCULO 4º. Dar traslado por el plazo perentorio de diez (10) días hábiles al
Concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (A.B.S.A.)” para que presente su descargo, bajo
apercibimiento de aplicarse la sanción prevista en el artículo 3º.

ARTÍCULO 5º. Regístrese y Notifíquese al Usuario Roberto Jorge FATORI, en su
domicilio de suministro sito en calle Corbeta La Uruguay Nº 942, entre calles Páez y
Santa Marta, de la Ciudad de José C. Paz y al concesionario “Aguas Bonaerenses S.A.
(ABSA)”.

ARTÍCULO 6º. Una vez cumplido, Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires, dése al SINBA y Archívese.

Lucas J. Malbran, Director Presidente; Luis Mosquera Drago, Vicepresidente; Oscar
Salvador Quinto, Director Vocal; Daniel Omar Rodil, Director Vocal.

1 Vale destacar que por Resolución ORAB N° 4/02 las tarifas del contrato de conce-
sión fueron pesificadas.

C.C. 11.717

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DEL AGUA
Resolución Nº 118/16

La Plata, 30 de junio de 2016.

VISTO el Marco Regulatorio para la prestación de los servicios públicos de agua
potable y desagües cloacales de la Provincia de Buenos Aires, establecido por Decreto
Nº 878/03, modificado por Decreto Nº 2.231/03, ratificados por Ley Nº 13.154, y regla-
mentado por Decreto Nº 3.289/04, el Contrato de concesión aplicable a la zona de con-
cesión provincial Nº 1, el Reglamento del Usuario del servicio público sanitario de
“ABSA” – Resolución ORAB Nº 29/2002, el presente Expediente Nº 2430-5908/2016, y

CONSIDERANDO:
Que el Organismo de Control del Agua de Buenos Aires tiene por objeto ejercer el

poder de policía sobre los servicios sanitarios, controlando el fiel cumplimiento del Marco
Regulatorio y su normativa complementaria, asegurando la calidad de los servicios y la
protección de los intereses de la comunidad, el control, fiscalización y verificación del
cumplimiento de las normas vigentes, en todo el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;

Que el Usuario Mario Alfredo PÉREZ, formuló el reclamo Ocaba Nº 54245 por falta
de agua total individual en su domicilio de suministro sito en calle 148 Nº 615, entre calles
44 y 45, de la Ciudad de La Plata;

Que, con fecha 28 de diciembre de 2015, el Usuario realizó ante el concesionario
“ABSA” el reclamo Nº 1840829;

Que, por Resolución Ocaba Nº 10/2016, se resolvió:
“ARTÍCULO 1º. Hacer lugar al reclamo Ocaba Nº 54245 formulado por el Usuario

Mario Alfredo PEREZ, por falta de agua total individual, en el domicilio de suministro sito
en calle 148 Nº 615, entre calles 44 y 45, de la Ciudad de La Plata; y ordenar, en base a
todos los considerandos antes expuestos, al prestador “Aguas Bonaerenses S.A.
(ABSA)” deberá refacturar descontando el consumo del servicio público de agua potable
del mencionado Usuario; respecto del período comprendido entre el día 28 de diciembre
del año 2015 hasta la fecha que el Prestador notifique el reclamo ha sido efectivamente
solucionado, inclusive. ARTÍCULO 2º. Ordenar al concesionario “Aguas Bonaerenses
S.A. (ABSA)” deberá arbitrar de manera urgente todos los medios necesarios para solu-
cionar el desabastecimiento comprobado en el domicilio de suministro del Usuario …”;

Que, con fecha 24 de junio de 2016, el Usuario Mario Alfredo PÉREZ se presentó
manifestando persiste el problema de falta de agua total individual en su domicilio de
suministro, y haber formulado por ante el concesionario “ABSA” los reclamos Nº
1947046, el día 25 de abril de 2016; Nº 1947046/1, el día 26 de abril de 2016; Nº
1948427, el día 27 de abril de 2016; Nº 1994510, el día 21 de junio de 2016 y Nº
1994510/1, el día 23 de junio de 2016;

Que, asimismo, también pone en conocimiento que el concesionario “ABSA” no ha
dado debido cumplimiento con lo establecido por la citada Resolución Ocaba Nº
10/2016, en su artículo 1° “in fine”, esto es la orden de refacturación del servicio público
de agua potable desde el día 28 de diciembre del año 2015;

Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por el Marco Regulatorio para la
prestación de los servicios públicos de agua potable y desagües cloacales de la
Provincia de Buenos Aires, establecido por Decreto Nº 878/03, modificado por Decreto
Nº 2.231/03, ratificados por Ley Nº 13.154, y reglamentado por Decreto Nº 3.289/04, el
Contrato de concesión aplicable a la zona de concesión provincial Nº 1, el Reglamento
del Usuario del servicio público sanitario de “ABSA” – Resolución ORAB Nº 29/2002;

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL
DEL AGUA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Intimar al concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” a dar debi-
do cumplimiento con todo lo ordenado en la Resolución Ocaba Nº 10/2016, y, en con-
secuencia, realizar todas las acciones y tareas necesarias para solucionar el reclamo por
falta de agua total individual en el domicilio de suministro sito en calle 148 Nº 615, entre
calles 44 y 45, de la Ciudad de La Plata formulado por el Usuario Mario Alfredo PÉREZ,
dentro del plazo de cinco (5) días de notificada la presente. 
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ARTÍCULO 2º. Regístrese y Notifíquese al Usuario Mario Alfredo PÉREZ en el domi-
cilio sito en calle 148 Nº 615, entre calles 44 y 45, de la Ciudad de La Plata y al conce-
sionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)”.

ARTÍCULO 3º. Una vez cumplido, Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires, dése al SINBA y Archívese.

Lucas J. Malbran, Director Presidente; Luis Mosquera Drago, Vicepresidente; Oscar
Salvador Quinto, Director Vocal; Daniel Omar Rodil, Director Vocal.

C.C. 11.718

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DEL AGUA
Resolución Nº 118/16 Bis

La Plata, 19 de julio de 2016.

VISTO el Marco Regulatorio para la prestación de los servicios públicos de agua
potable y desagües cloacales de la Provincia de Buenos Aires, establecido por Decreto
Nº 878/03, modificado por Decreto Nº 2.231/03, ratificados por Ley Nº 13.154, y regla-
mentado por Decreto Nº 3.289/04; el contrato de concesión aplicable a la zona de con-
cesión provincial Nº 1; y el Reglamento del Usuario del servicio público sanitario de
“ABSA” (Resolución ORAB Nº 29/2002), el presente Expediente Nº 2430-6149/2016, y

CONSIDERANDO:
Que el Organismo de Control del Agua de Buenos Aires tiene por objeto ejercer el

poder de policía sobre los servicios sanitarios, controlando el fiel cumplimiento del Marco
Regulatorio y su normativa complementaria, asegurando la calidad de los servicios y la
protección de los intereses de la comunidad, el control, fiscalización y verificación del
cumplimiento de las normas vigentes, en todo el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;

Que los presentes se inician a partir del reclamo Ocaba Nº 55325 formulado a nom-
bre de la Usuaria VIVIANA TREPICCHIO, por pérdida de agua en vereda, en su domicilio
sito en calle 73 Nº 1757, esquina calle 30, de la Ciudad de La Plata;

Que a fs. 3, con fecha 8 de abril de 2016, la Gerencia de Control Técnico y de Calidad
del Servicio del Organismo de Control del Agua de Buenos Aires constató que la pérdi-
da de agua en vereda se encontraba sin solución;

Que, a partir de ello, el día 21 de abril de 2016 se cursó al concesionario “Aguas
Bonaerenses S.A. (ABSA)” la Nota Ocaba Nº 410/2016 intimando dar solución al reclamo
formulado por el Usuario sin que las mismas, a la fecha, hayan sido objeto de respuesta
alguna;

Que, con fecha 30 de junio de 2016, la Usuaria reiteró su reclamo ante la falta de res-
puesta al mismo por parte del concesionario “Aguas Bonaerenses Sociedad Anónima
(ABSA)”;

Que la mencionada Usuaria, ante el silencio del Prestador, acude a este Organismo
en procura de la defensa de sus derechos en virtud de los artículos 50 inciso c) y 51 del
Decreto Nº 878/03;

Que en consecuencia y precisamente en resguardo de los derechos del Usuario
corresponderá intimar al concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” para que dé
efectiva solución al reclamo formulado, en los términos de los artículos 51, 88 inciso n)
sigs. y concs. del Marco Regulatorio;

Que, ante situaciones como la de autos, el “Reglamento del Usuario del servicio de
ABSA – Resolución ORAB Nº 29/02” dispone lo siguiente:

“56.9 Toda solicitud de reparación implica, en su caso, la reparación de la vía públi-
ca (veredas y/o pavimento). A tal efecto, y sólo para la reparación de ésta última, el
PRESTADOR cuenta con un plazo adicional e improrrogable de cinco (5) días. La repa-
ración de la vía pública deberá asegurar la reposición de la misma, en iguales condicio-
nes que su estado anterior”; 

Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por el Marco Regulatorio para la
prestación de los servicios públicos de agua potable y desagües cloacales de la
Provincia de Buenos Aires, establecido por Decreto Nº 878/03, modificado por Decreto
Nº 2.231/03, ratificados por Ley Nº 13.154, y reglamentado por Decreto Nº 3.289/04; el
contrato de concesión aplicable a la zona de concesión provincial Nº 1; y el Reglamento
del Usuario del servicio público sanitario de “ABSA” (Resolución ORAB Nº 29/2002);

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL
DEL AGUA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Hacer lugar al reclamo N° 55328 formulado por la Usuaria Viviana
TREPICCHIO, y ordenar, en base a todos los considerandos antes expuestos, al presta-
dor “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” deberá realizar y ejecutar todas las acciones y
tareas necesarias para reparar la pérdida de agua en vereda comprobada en el domicilio
sito en calle 73 Nº 1757, esquina 30, de la Ciudad de La Plata; correspondiente al domi-
cilio de suministro del Usuario.

ARTÍCULO 2º. Regístrese y Notifíquese a la Usuaria Viviana TREPICCHIO, en el
domicilio de suministro sito en calle 73 Nº 1757, esquina 30, de la Ciudad de La Plata y
al concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)”.

ARTÍCULO 3º. Una vez cumplido, Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires, dése al SINBA y Archívese.

Lucas J. Malbran, Director Presidente; Luis Mosquera Drago, Vicepresidente; Oscar
Salvador Quinto, Director Vocal; Daniel Omar Rodil, Director Vocal.

C.C. 11.719

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DEL AGUA
Resolución Nº 119/16

La Plata, 19 de julio de 2016.

VISTO el Marco Regulatorio para la prestación de los servicios públicos de agua
potable y desagües cloacales de la Provincia de Buenos Aires, establecido por el Decreto
Nº 878/03, modificado por Decreto Nº 2.231/03, ratificados por Ley Nº 13.154 y regla-
mentado por Decreto Nº 3.289/04, el contrato de concesión aplicable a la zona de con-

cesión provincial Nº 1; el Reglamento del Usuario del servicio público sanitario del con-
cesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” – Resolución ORAB Nº 29/2002, el presen-
te Expediente Nº 2430-5869/2016, y

CONSIDERANDO:
Que el Organismo de Control del Agua de Buenos Aires tiene por objeto ejercer el

poder de policía sobre los servicios sanitarios, controlando el fiel cumplimiento del Marco
Regulatorio y su normativa complementaria, asegurando la calidad de los servicios y la
protección de los intereses de la comunidad, el control, fiscalización y verificación del
cumplimiento de las normas vigentes, en todo el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;

Que el Usuario Néstor Roberto NACCA, formuló el reclamo Ocaba Nº 49771 por falta
de agua total individual en su domicilio de suministro sito en calle Nicolás Mascardi Nº
3137 de la Ciudad de Malvinas Argentinas;

Que, por Resolución Ocaba Nº 33/2016, se decidió:
“ARTÍCULO 1º. Hacer lugar al reclamo Ocaba Nº 49771 formulado por el Usuario

Néstor Roberto NACCA, por falta de agua total individual, en el domicilio de suministro
sito en calle Nicolás Mascardi Nº 3137 de la Ciudad de Malvinas Argentinas; y ordenar,
en base a todos los considerandos antes expuestos, al prestador “Aguas Bonaerenses
S.A. (ABSA)” deberá refacturar descontando el consumo del servicio público de agua
potable del mencionada Usuario; respecto del período comprendido entre el día 8 de
enero del año 2016 hasta la fecha que el Prestador notifique el reclamo ha sido efectiva-
mente solucionado, inclusive. ARTÍCULO 2º. Ordenar al concesionario “ABSA” deberá
arbitrar de manera urgente todos los medios necesarios para solucionar el desabasteci-
miento comprobado en el domicilio de suministro del Usuario”;

Que, por Resolución OCABA Nº 45/2016 se decidió: 
“ARTÍCULO 1º. Intimar al concesionario “ABSA” a dar cumplimiento con la

Resolución Ocaba Nº 33/2016 y, en consecuencia, realizar todas las acciones y tareas
necesarias para solucionar el reclamo por falta de agua total individual en el inmueble sito
en calle Nicolás Mascardi Nº 3137 de la Ciudad de Malvinas Argentinas …”;

Que, por Resolución OCABA Nº 97/2016 se estableció:
“ARTÍCULO 1º. Intimar al concesionario “ABSA” a dar debido cumplimiento con todo

lo establecido por las Resoluciones Ocaba Nº 33/2016 y 45/2016 y, en consecuencia,
realizar todas las acciones y tareas necesarias para solucionar el reclamo por falta de
agua total individual comprobada en el inmueble sito en calle Nicolás Mascardi Nº 3137
de la Ciudad de Malvinas Argentinas. ARTÍCULO 2º. Determinar que “Aguas
Bonaerenses S.A. (ABSA)” ha incumplido con lo dispuesto en el artículo 4.2 del Contrato
de Concesión. ARTÍCULO 3º. Determinar que dicho incumplimiento es pasible de la san-
ción prevista en el artículo 13.2.5.2 inciso a) del Contrato de Concesión. ARTÍCULO 4º.
Dar traslado por el plazo perentorio de diez (10) días hábiles al Concesionario “Aguas
Bonaerenses S.A. (A.B.S.A.)” para que presente su descargo, bajo apercibimiento de
aplicarse la sanción prevista en el artículo 3º …”;

Que, a la fecha, el concesionario “ABSA” no ha realizado presentación alguna res-
pecto de los actos administrativos antes citados;

Que la Gerencia de Atención al Usuario del Organismo de Control del Agua de
Buenos Aires informa que el Usuario manifestó, el día 5 de julio de 2016, que el proble-
ma persiste en su domicilio de suministro, indicando que el reclamo Ocaba Nº 49771 fue
formulado el día 5 de diciembre de 2014, relacionado con el reclamo Nº 1523679/20 que
el Usuario realizara ante el concesionario “ABSA” con fecha 6 de noviembre de 2014;

Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por el Marco Regulatorio para la
prestación de los servicios públicos de agua potable y desagües cloacales de la
Provincia de Buenos Aires, establecido por el Decreto Nº 878/03, modificado por Decreto
Nº 2.231/03, ratificados por Ley Nº 13.154 y reglamentado por Decreto Nº 3.289/04, el
contrato de concesión aplicable a la zona de concesión provincial Nº 2; el Reglamento
del Usuario del servicio público sanitario del concesionario “Aguas Bonaerenses S.A.
(ABSA)” – Resolución ORAB Nº 29/2002 y la Resolución Ocaba Nº 18/09 que estableció
el Procedimiento para la aplicación de sanciones a los Prestadores del servicio público
sanitario;

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL
DEL AGUA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Hacer extensivos los efectos del artículo 1° de la Resolución Ocaba
Nº 33/2016, respecto del reclamo Nº 49771 formulado por el Usuario Néstor Roberto
NACCA, y ordenar, en base a todos los considerandos antes expuestos, al prestador
“Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” deberá refacturar descontando el consumo del servi-
cio público de agua potable del mencionada Usuario; respecto del período comprendido
entre el día 6 de noviembre del año 2014 hasta la fecha que el Prestador notifique el
reclamo ha sido efectivamente solucionado, inclusive.

ARTÍCULO 2º. Intimar al concesionario “ABSA” a dar debido cumplimiento con todo
lo establecido por las Resoluciones Ocaba Nº 33/2016 y 45/2016 y, en consecuencia,
realizar todas las acciones y tareas necesarias para solucionar el reclamo por falta de
agua total individual comprobada en el inmueble sito en calle Nicolás Mascardi Nº 3137
de la Ciudad de Malvinas Argentinas. 

ARTÍCULO 3º. Regístrese y Notifíquese al Usuario Néstor Roberto NACCA en el
domicilio sito en calle Nicolás Mascardi Nº 3137 de la Ciudad de Malvinas Argentinas y
al concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)”.

ARTÍCULO 4º. Una vez cumplido, Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires, dése al SINBA y Archívese.

Lucas J. Malbran, Director Presidente; Luis Mosquera Drago, Vicepresidente; Oscar
Salvador Quinto, Director Vocal; Daniel Omar Rodil, Director Vocal.

C.C. 11.720

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DEL AGUA
Resolución Nº 120/16

La Plata, 19 de julio de 2016.

VISTO el Marco Regulatorio Provincial para la prestación de los servicios públicos de
agua potable y desagües cloacales de la Provincia de Buenos Aires, establecido por
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Decreto Nº 878/03, modificado por Decreto Nº 2.231/03, ratificados por Ley Nº 13.154,
y reglamentado por Decreto Nº 3.289/04; el contrato de concesión aplicable a la zona de
concesión provincial Nº 1; y el Reglamento del Usuario del servicio público sanitario de
“Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” (Resolución ORAB Nº 29/2002), el presente
Expediente Nº 2430-6155/2016, y

CONSIDERANDO:
Que el Organismo de Control del Agua de Buenos Aires tiene por objeto ejercer el

poder de policía sobre los servicios sanitarios, controlando el fiel cumplimiento del Marco
Regulatorio y su normativa complementaria, asegurando la calidad de los servicios y la
protección de los intereses de la comunidad, el control, fiscalización y verificación del
cumplimiento de las normas vigentes, en todo el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;

Que los presentes se confeccionan a partir de la formulación del reclamo Ocaba Nº
55112 efectuado por el Señor Andrés Edgardo GISMANO, con domicilio en calle 467 Nº
755 de la Localidad de City Bell, partido de La Plata;

Que el Usuario solicitó ante el prestador “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” la cone-
xión del servicio público de agua potable, con respecto al bien inmueble ubicado el domi-
cilio anteriormente mencionado, Unidad de Facturación ante “ABSA” Nº 0002183364;

Que mediante trámite Nº 4752680, con fecha 28 de julio del año 2015; el Usuario
efectuó ante el Prestador reiteraciones de su pedido de conexión al servicio público de
agua potable;

Que a fs. 2/13 adjunta documentación que acredita el reclamo ante el prestador;
Que a fs. 14 consta copia de Nota Ocaba Nº 670/2016 cursada al concesionario

“ABSA”, el día 14 de junio de 2016, sin que la misma haya sido objeto de respuesta algu-
na;

Que la documental citada y aportada por el Usuario Andrés Edgardo GISMANO
resulta por demás de pertinente a los fines de considerar que su reclamo habrá de pros-
perar;

Que el Reglamento del Usuario del servicio de “ABSA” establece en su Título VI –
Sección II lo siguiente:

“29 Condiciones previas a la Conexión y Suministro del Servicio. Son condiciones
previas para la nueva conexión y suministro del Servicio, que el USUARIO deberá obser-
var, las siguientes: 29.1 Firmar el correspondiente formulario de solicitud de suministro y
cumplir con los trámites y documentación requerida por este Reglamento en los artícu-
los 53 y 54 o la que fije el PRESTADOR en función de este Reglamento; 29.2 No regis-
trar el USUARIO, deudas pendientes por suministro del SERVICIO u otro concepto resul-
tante de este Reglamento; 29.3 Abonar la CONEXÓN DOMICILIARIA de acuerdo con el
RÉGIMEN TARIFARIO”;

“30. El régimen de instalación de CONEXIONES DOMICILIARIAS es el siguiente: 30.1
LOS USUARIOS REALES, ubicados en las áreas servidas, están obligados a conectarse
en la red e instalar a su cargo los servicios domiciliarios internos de AGUA POTABLE y
DESAGÜES CLOACALES y a mantener en buen estado dichas instalaciones de acuerdo
con las disposiciones de las NORMAS APLICABLES. Estarán, asimismo, obligados al
pago de la CONEXIÓN DOMICILIARIA y del SERVICIO con arreglo a las disposiciones del
RÉGIMEN TARIFARIO vigente, salvo el derecho de no conexión o desconexión previsto
en el presente Reglamento; 30.2 Estando disponible o a partir de la notificación de la DIS-
PONIBILIDAD DEL SERVICIO, dentro de los treinta (30) días corridos contados desde la
petición por escrito por parte del USUARIO, El PRESTADOR está obligado a realizar la
CONEXIÓN DOMICILIARIA. En el supuesto de que el solicitante debiera adecuar sus ins-
talaciones, el plazo para la conexión correrá desde que se hubiere notificado al PRES-
TADOR la conclusión de las tareas de adecuación; 30.3 La demora, por causas imputa-
bles al PRESTADOR en realizar la conexión, generará a favor del solicitante el derecho al
cobro de un resarcimiento equivalente a un cinco (5) por ciento del consumo mínimo pre-
visto en el punto 4 a-2) del RÉGIMEN TARIFARIO, por cada día de retardo en la cone-
xión”;

Que, en función de la normativa citada se entiende que el concesionario “ABSA” se
encuentra obligado a realizar todas las acciones y tareas necesarias para ejecutar y pro-
ceder a conectar, al área servida de agua potable que opera y presta en la Ciudad de La
Plata, al inmueble sito en calle 467 Nº 755 de la Localidad de City Bell, partido de La
Plata;

Que ello entonces generará a su favor el resarcimiento establecido por el artículo 30.3
del “Reglamento del Usuario del servicio de “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)”;

Que conforme todos los antecedentes obrantes en los presentes actuados, y cita de
normas realizada, corresponde ordenar al concesionario “ABSA” a realizar todas las
acciones y tareas necesarias para ejecutar y proceder a conectar a la red pública de agua
potable que opera y presta en el partido de La Plata, al inmueble sito en calle 467 Nº 755
de la Localidad de City Bell, partido de La Plata; en favor del Usuario reclamante; 

Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por el Marco Regulatorio Provincial
para la prestación de los servicios públicos de agua potable y desagües cloacales de la
Provincia de Buenos Aires, establecido por Decreto Nº 878/03, modificado por Decreto
Nº 2.231/03, ratificados por Ley Nº 13.154, y reglamentado por Decreto Nº 3.289/04; el
contrato de concesión aplicable a la zona de concesión provincial Nº 1; y el Reglamento
del Usuario del servicio público sanitario de “ABSA” (Resolución ORAB Nº 29/2002);

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL
DEL AGUA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Hacer lugar al reclamo Ocaba Nº 55112 formulado por el Señor
Usuario Andrés Edgardo GISMANO, con domicilio en calle 467 Nº 755 de la Localidad de
City Bell, partido de La Plata; y ordenar, en base a todos los considerandos antes
expuestos, al prestador “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” a realizar todas las acciones
y tareas necesarias para ejecutar y proceder a conectar a la red pública de agua potable
cloacales al inmueble sito en la dirección indicada por el presente; sin perjuicio de los
derechos que le correspondan de cobro del cargo de conexión.

ARTÍCULO 2º. Ordenar al concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” a reco-
nocer a favor del Señor Usuario Andrés Edgardo GISMANO el resarcimiento establecido
por el artículo 30.3 del “Reglamento del Usuario del servicio de ABSA (Resolución ORAB
Nº 29/02)”.

ARTÍCULO 3º. Regístrese y Notifíquese al Usuario Andrés Edgardo GISMANO, con
domicilio en calle 467 Nº 755 de la Localidad de City Bell, partido de La Plata y al con-
cesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)”.

ARTÍCULO 4º. Una vez cumplido, Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires, dése al SINBA y Archívese.

Lucas J. Malbran, Director Presidente; Luis Mosquera Drago, Vicepresidente; Oscar
Salvador Quinto, Director Vocal; Daniel Omar Rodil, Director Vocal.

C.C. 11.721

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DEL AGUA
Resolución Nº 122/16

La Plata, 19 de julio de 2016.

VISTO el Marco Regulatorio Provincial para la prestación de los servicios públicos de
agua potable y desagües cloacales Decreto Nº 878/03, ratificado por Ley Nº 13.154,
modificado por Decreto Nº 2.231/03 y reglamentado por Decreto Nº 3.289/04, el
Contrato de concesión aplicable a la zona de concesión provincial Nº 1, Reglamento del
Usuario Resolución Nº 29/2002, el presente Expediente Nº 2430-5608/2015, y

CONSIDERANDO:
Que el Organismo de Control del Agua de Buenos Aires tiene por objeto ejercer el

poder de policía sobre los servicios sanitarios, controlando el fiel cumplimiento del Marco
Regulatorio y su normativa complementaria, asegurando la calidad de los servicios y la
protección de los intereses de la comunidad, el control, fiscalización y verificación del
cumplimiento de las normas vigentes, en todo el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;

Que el Señor Oscar NAGEL efectuó reclamo ante el prestador con fecha 10 de junio
de 2014, por falta de presión individual, reclamo que lleva el Nº 1411982; 

Que el Usuario efectuó una presentación ante este Organismo de Control del Agua
de Buenos Aires, por falta de presión individual en su domicilio sito en calle 529 Nº 502,
entre calles 115 y 115 bis, de la Ciudad de La Plata; 

Que, por Resolución Ocaba Nº 59/2016 se resolvió lo siguiente:
“ARTÍCULO 1º. Hacer lugar al reclamo Ocaba Nº 47506 formulado por el Usuario

Oscar NAGEL, por falta de presión individual, en su domicilio de suministro sito en calle
529 Nº 502, entre calles 115 y 115 bis planta baja – Departamento “2”, de la Ciudad de
La Plata y ordenar, en base a todos los considerandos antes expuestos, al prestador
“Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” deberá refacturar descontando el consumo del servi-
cio público de agua potable del mencionado Usuario; respecto del período comprendido
entre el día 10 de junio del año 2014 hasta la fecha que el Prestador notifique el reclamo
ha sido efectivamente solucionado. ARTÍCULO 2º. Ordenar al concesionario “ABSA”
deberá arbitrar todos los medios necesarios para solucionar el desabastecimiento com-
probado en el domicilio de suministro del Usuario…”;

Que, con fecha 6 de junio de 2016, el usuario ingresó nuevo reclamo, mediante el
cual se solicitó intervención a los efectos de tomar las medidas conducentes respecto
del reclamo formulado;

Que, a partir de ello, se realizó a fs. 43/44 una nueva acta de toma de presión en el
domicilio de suministro del Usuario;

Que se comprobó, el día 5 de julio de 2016, en el inmueble mencionado la presión de
suministro era de tres metros de columna de agua (3 m.c.a.) ;

Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por el Marco Regulatorio Provincial
para la prestación de los servicios públicos de agua potable y desagües cloacales
Decreto Nº 878/03, ratificado por Ley Nº 13.154, modificado por Decreto Nº 2.231/03 y
reglamentado por Decreto Nº 3.289/04; el contrato de concesión para la zona de conce-
sión provincial Nº 1 y el Reglamento del Usuario Resolución Nº 29/2002;

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL
DEL AGUA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Intimar al concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” a dar debi-
do cumplimiento con todo lo ordenado en la Resolución Ocaba Nº 87/2015, y, en con-
secuencia, realizar todas las acciones y tareas necesarias para solucionar el reclamo por
falta de presión individual en el domicilio de suministro sito en calle 529 Nº 502, entre
calles 115 y 115 bis, de la Ciudad de La Plata; formulado por el Usuario Oscar NAGEL,
dentro del plazo de cinco (5) días de notificada la presente. 

ARTÍCULO 2º. Regístrese y Notifíquese al Usuario Oscar NAGEL en el domicilio sito
en calle 529 Nº 502, entre calles 115 y 115 bis, de la Ciudad de La Plata; de la Ciudad de
La Plata y al concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)”.

ARTÍCULO 3º. Una vez cumplido, Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires, dése al SINBA y Archívese.

Lucas J. Malbran, Director Presidente; Luis Mosquera Drago, Vicepresidente; Oscar
Salvador Quinto, Director Vocal; Daniel Omar Rodil, Director Vocal.

C.C. 11.722

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DEL AGUA
Resolución Nº 123/16

La Plata, 19 de julio de 2016.

VISTO el Marco Regulatorio para la prestación de los servicios públicos de agua
potable y desagües cloacales de la Provincia de Buenos Aires, establecido por el Decreto
Nº 878/03, modificado por Decreto Nº 2.231/03, ratificados por Ley Nº 13.154 y regla-
mentado por Decreto Nº 3.289/04, el contrato de concesión aplicable a la zona de con-
cesión provincial Nº 1; el Reglamento del Usuario del servicio público sanitario del con-
cesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” – Resolución ORAB Nº 29/2002, el presen-
te Expediente Nº 2430-5708/2015, y
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CONSIDERANDO:
Que el Organismo de Control del Agua de Buenos Aires tiene por objeto ejercer el

poder de policía sobre los servicios sanitarios, controlando el fiel cumplimiento del Marco
Regulatorio y su normativa complementaria, asegurando la calidad de los servicios y la
protección de los intereses de la comunidad, el control, fiscalización y verificación del
cumplimiento de las normas vigentes, en todo el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;

Que el Señor Juan SPIVAK efectuó reclamo ante el prestador con fecha 4 de octu-
bre de 2014, por falta de presión individual, reclamo que lleva el Nº 1364975;

Que, por Resolución Ocaba Nº 141/2015, se decidió:
“ARTÍCULO 1º. Hacer lugar al reclamo Ocaba Nº 50027 formulado por el Usuario

Juan SPIVAK, por falta de presión individual, en su domicilio de suministro sito en calle
8 Nº 2570, entre calles 150 y 151, de la Ciudad de Berisso y ordenar, en base a todos los
considerandos antes expuestos, al prestador “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” deberá
refacturar descontando el consumo del servicio público de agua potable del menciona-
do Usuario; respecto del período comprendido entre el día 4 de octubre del año 2014
hasta la fecha que el Prestador notifique el reclamo ha sido efectivamente solucionado.
ARTÍCULO 2º. Ordenar al concesionario “ABSA” deberá arbitrar todos los medios nece-
sarios para solucionar el desabastecimiento comprobado en el domicilio de suministro
del Usuario

Que, por Resolución OCABA Nº 150/2015 se decidió: 
“ARTÍCULO 1º. Intimar al concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” a dar

cumplimiento con todo lo establecido por la Resolución Ocaba Nº 141/2015 y, en con-
secuencia, realizar de manera urgente todas las acciones y tareas necesarias para solu-
cionar la falta de presión individual, en el domicilio de suministro sito en calle 8 Nº 2570,
entre calles 150 y 151, de la Ciudad de Berisso. …”;

Que, a la fecha, el concesionario “ABSA” no ha realizado presentación alguna res-
pecto de los actos administrativos antes citados;

Que el Usuario manifestó, en el mes de junio de 2016, que el problema persiste en
su domicilio de suministro; 

Que a fs. 38/39 la Gerencia de Control Técnico y de Calidad del Servicio del
Organismo de Control del Agua de Buenos Aires, con fecha 6 de julio de 2016 comprobó
que al momento de la visita la presión de suministro arrojó un valor de 5,2 metros de
columna de agua (5.2 m.c.a). 

Que sin perjuicio de ello, y en virtud de lo manifestado por el usuario, resultando por
demás atendibles los motivos de salud invocados son motivos más que suficientes que
suficientes para que el prestador de de efectivo cumplimiento con lo ordenado en la
Resolución anteriormente dictadas; 

Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por el Marco Regulatorio para la
prestación de los servicios públicos de agua potable y desagües cloacales de la
Provincia de Buenos Aires, establecido por el Decreto Nº 878/03, modificado por Decreto
Nº 2.231/03, ratificados por Ley Nº 13.154 y reglamentado por Decreto Nº 3.289/04, el
contrato de concesión aplicable a la zona de concesión provincial Nº 2; el Reglamento
del Usuario del servicio público sanitario del concesionario “Aguas Bonaerenses S.A.
(ABSA)” – Resolución ORAB Nº 29/2002 y la Resolución Ocaba Nº 18/09 que estableció
el Procedimiento para la aplicación de sanciones a los Prestadores del servicio público
sanitario;

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL
DEL AGUA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Intimar al concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” a dar debi-
do cumplimiento con todo lo establecido por las Resoluciones Ocaba Nº 141/2015 y
150/2015; en el marco del reclamo Ocaba Nº 1364975; formulado por el Usuario Juan
SPIVAK con domicilio de suministro sito en calle 8 Nº 2570, entre calles 150 y 151, de la
Ciudad de Berisso.

ARTÍCULO 2º. Regístrese y Notifíquese al Usuario Juan SPIVAK, en su domicilio de
suministro sito en calle 8 Nº 2570, entre calles 150 y 151, de la Ciudad de Berisso y al
concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)”.

ARTÍCULO 3º. Una vez cumplido, Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires, dése al SINBA y Archívese.

Lucas J. Malbran, Director Presidente; Luis Mosquera Drago, Vicepresidente; Oscar
Salvador Quinto, Director Vocal; Daniel Omar Rodil, Director Vocal.

C.C. 11.723

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DEL AGUA
Resolución Nº 124/16

La Plata, 19 de julio de 2016.

VISTO el Marco Regulatorio para la prestación de los servicios públicos de agua
potable y desagües cloacales de la Provincia de Buenos Aires, establecido por Decreto
Nº 878/03, modificado por Decreto Nº 2.231/03, ratificados por Ley Nº 13.154, y regla-
mentado por Decreto Nº 3.289/04; el contrato de concesión para la zona de concesión
provincial Nº 1 y el Reglamento del Usuario del servicio público de “Aguas Bonaerenses
S.A. (ABSA)” - Resolución ORAB Nº 29/2002, el presente Expediente Nº 2430-
6156/2016, y,

CONSIDERANDO:
Que el Organismo de Control del Agua de Buenos Aires tiene por objeto ejercer el

poder de policía sobre los servicios sanitarios, controlando el fiel cumplimiento del Marco
Regulatorio y su normativa complementaria, asegurando la calidad de los servicios y la
protección de los intereses de la comunidad, el control, fiscalización y verificación del
cumplimiento de las normas vigentes, en todo el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;

Que, con fecha 9 de junio de 2016, la Usuaria Nancy NICORA formuló el reclamo
Ocaba Nº 56285, por falta de agua total individual, en su domicilio de suministro sito en
calle 154 Nº 1341, entre calles 59 y 60, de la Ciudad de La Plata;

Que, con fecha 8 de junio de 2016, la Usuaria realizó ante el concesionario “ABSA”
el reclamo Nº 1985854;

Que con fecha 29 de junio de 2016 se confeccionó acta de toma de presión en el
domicilio de la Usuaria; 

Que se comprobó en el inmueble mencionado que el reclamo no había sido solucio-
nado por el Prestador “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” y que el domicilio se encontra-
ba sin agua; 

Que con fecha 1° de julio de 2016 se cursó nota OCABA Nº 733/2016 intimando al
Prestador “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” para dar solución del reclamo, sin que a la
fecha haya sido objeto de respuesta alguna;

Que de lo hasta aquí expuesto, la normativa vigente aplicable al caso es la siguien-
te:

“ARTÍCULO 32: Inc. a): Sin perjuicio de las normas de calidad de servicio que emita
la Autoridad Regulatoria, si la presión de suministro fuera insuficiente para que el agua
potable ingrese a las instalaciones internas de los inmuebles servidos, se considerará
incumplido el principio de continuidad del servicio. Las características de diseño y el
estado de conservación de las redes y el objetivo de reducir las pérdidas de agua pota-
ble no eximirá a la entidad prestadora de su obligación de proveer el servicio con el debi-
do nivel de presión, ni de las sanciones que correspondan por su incumplimiento”;

“El servicio público sanitario deberá prestarse en condiciones que garanticen su con-
tinuidad, regularidad, cantidad, calidad y universalidad, asegurando una prestación efi-
caz a los usuarios y la protección de la salud pública y el medio ambiente, según las pau-
tas que se correspondan con el servicio sustentable”, Artículo 24: Condiciones de la
prestación. Decreto Nº 878/03, ratificado por Ley Nº 13.154, modificado por Decreto Nº
2.231/03 y reglamentado por Decreto Nº 3.289/04;

“Los Usuarios del servicio público sanitario tendrán los siguientes derechos: …b)
Reclamar a la Entidad Prestadora por deficiencias en los servicios o incumplimiento de
cualquiera de sus obligaciones…” Artículo 50: Derechos de los Usuarios. Decreto Nº
878/03, ratificado por Ley Nº 13.154, modificado por Decreto Nº 2.231/03 y reglamenta-
do por Decreto Nº 3.289/04;

“Recibir AGUA POTABLE de acuerdo a la presión y a los parámetros de calidad esta-
blecidos por las NORMAS APLICABLES, en cantidad suficiente y de manera continua y
regular durante las veinticuatro (24) horas de todos los días del año, sin interrupciones
debidas a deficiencias en los sistemas o a la capacidad inadecuada de los mismos,
según lo establecido en las NORMAS APLICABLES.” (Conf. Reglamento del Usuario de
ABSA, Resolución ORAB Nº 29/2002. Derechos de los USUARIOS. Art. 43 inc. 43.1.3);

“ARTÍCULO 32: Inc. a): Sin perjuicio de las normas de calidad de servicio que emita
la Autoridad Regulatoria, si la presión de suministro fuera insuficiente para que el agua
potable ingrese a las instalaciones internas de los inmuebles servidos, se considerará
incumplido el principio de continuidad del servicio. Las características de diseño y el
estado de conservación de las redes y el objetivo de reducir las pérdidas de agua pota-
ble no eximirá a la entidad prestadora de su obligación de proveer el servicio con el debi-
do nivel de presión, ni de las sanciones que correspondan por su incumplimiento”; (artí-
culo 32 inciso a), conforme lo establecido por el Decreto reglamentario Nº 3.289/04);

Que por todo lo expuesto, de acuerdo con la información obrante en el expediente,
habiéndose constatado por parte de la Gerencia de Control Técnico y de Calidad del
Servicio del Organismo de Control del Agua de Buenos Aires la falta de agua total indivi-
dual en el domicilio de suministro de la Usuaria Nancy NICORA y según lo establecido
por la normativa aplicable al caso, se considera acreditada en autos la obligación del
concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” de resolver la falta de servicio en el
domicilio de suministro mencionado;

Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por el Marco Regulatorio para la
prestación de los servicios públicos de agua potable y desagües cloacales de la
Provincia de Buenos Aires, establecido por Decreto Nº 878/03, modificado por Decreto
N° 2.231/03, ratificados por Ley Nº 13.154, y reglamentado por Decreto Nº 3.289/04; el
contrato de concesión para la zona de concesión provincial Nº 1 y el Reglamento del
Usuario del servicio público de “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” - Resolución ORAB Nº
29/2002;

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL
DEL AGUA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Hacer lugar al reclamo Ocaba Nº 56285 formulado por la Usuaria
Nancy NICORA, por falta de agua total individual, en el domicilio de suministro sito en
calle 154 Nº 1341, entre calles 59 y 60, de la Ciudad de La Plata; y ordenar, en base a
todos los considerandos antes expuestos, al prestador “Aguas Bonaerenses S.A.
(ABSA)” deberá refacturar descontando el consumo del servicio público de agua potable
de la mencionada Usuaria; respecto del período comprendido entre el día 8 de junio del
año 2016 hasta la fecha que el Prestador notifique el reclamo ha sido efectivamente solu-
cionado, inclusive.

ARTÍCULO 2º. Ordenar al concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” deberá
arbitrar de manera urgente todos los medios necesarios para solucionar el desabasteci-
miento comprobado en el domicilio de suministro de la Usuaria.

ARTÍCULO 3º. Regístrese y Notifíquese a la Usuaria Nancy NICORA, en el domicilio
de suministro sito en calle 154 Nº 1341, entre calles 59 y 60, de la Ciudad de La Plata; y
al concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)”.

ARTÍCULO 4º. Una vez cumplido, Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires, dése al SINBA y Archívese.

Lucas J. Malbran, Director Presidente; Luis Mosquera Drago, Vicepresidente; Oscar
Salvador Quinto, Director Vocal; Daniel Omar Rodil, Director Vocal.

C.C. 11.724
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